
MIÉRCOLES 1 DE JUNIO DE 2011B.O.C.M. Núm. 128 Pág. 145

B
O

C
M

-2
01

10
60

1-
66

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

66 MADRID

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Octava

EDICTO

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del
mismo, se hace saber que por “General de Servicios ITV, Sociedad Anónima”, se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo contra el Decreto 8/2011, de 17 de febrero, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se regula la Inspección Téc-
nica de Vehículos en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 46, de 24 de febrero de 2011), recurso al que ha correspondido el proce-
dimiento ordinario número 375 de 2011-01-C.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50,
en relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan com-
parecer como demandados en indicado recurso, en el plazo de nueve días, mediante escri-
to dirigido a esta Sección, y representados conforme establece el artículo 23 de la LRJCA.

En Madrid, a 27 de abril de 2011.—El secretario judicial, Luis Fernando Pareja Do-
mínguez.

(03/17.235/11)
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